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Reseña judicial 
 

SOCIEDADES 

El derecho de información del socio 

(Resolución de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública de 16 de abril de 2024 [BOE 

de 15 de mayo]) 

Ver documento 

 

CONCURSAL 

Exoneración de deudas 

(Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 8 de mayo de 2024) 

 

Ver documento 

(…)  2. Esta Dirección General se ha pronunciado 
en distintas ocasiones poniendo de relieve la 
trascendencia que el derecho de información de 
los socios tiene en el ámbito de la regularidad de 
los acuerdos adoptados por la junta general de la 
sociedad y perfilando una doctrina que debe ser 
tenida en cuenta. 

El artículo 287 de la Ley de Sociedades de Capital, 
sobre modificación de los estatutos sociales, 
dispone lo siguiente: «En el anuncio de 
convocatoria de la junta general, deberán 
expresarse con la debida claridad los extremos que 
hayan de modificarse y hacer constar el derecho 
que corresponde a todos los socios de examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de la 
modificación propuesta y, en el caso de sociedades 
anónimas, del informe sobre la misma, así como 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos». 

El derecho de información ha sido configurado por 
la jurisprudencia (vid. sentencias citadas en 
«Vistos»), como un derecho esencial, imperativo e 
irrenunciable, que se tiene como consecuencia de 
la condición de socio y tradicionalmente 
considerado como derecho instrumental respecto 
del derecho de voto, si bien posteriormente ha 
prevalecido la opinión según la cual es un derecho 
autónomo (vid. Sentencia del Tribunal Supremo 
número 746/2012, de 13 de diciembre; en una 
concepción amplia de tal derecho que ha podido 
quedar afectada por la reforma realizada por la 

(…) Sobre las cuestiones prejudiciales  

Primera cuestión prejudicial  

30 Mediante su primera cuestión prejudicial, el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en 
esencia, si el artículo 23, apartado 4, de la Directiva 
sobre reestructuración e insolvencia debe 
interpretarse en el sentido de que la exclusión de la 
exoneración de deudas de una categoría específica 
de créditos distinta de las enumeradas en dicha 
disposición solo es posible si está «debidamente 
justificada».  

31 A este respecto, es preciso señalar, en primer 
lugar, que la relación de categorías específicas de 
créditos que figura en esa disposición viene 
introducida por los términos «como en los 
siguientes casos» y que términos que tienen el 
mismo significado se utilizan en las demás 
versiones lingüísticas de dicha disposición, incluida 
la versión en lengua portuguesa de esta. En 
consecuencia, del tenor de la citada disposición se 
desprende que la enumeración de categorías 
específicas de créditos que se hace en ella no es 
exhaustiva [véase, en este sentido, la sentencia de 
11 de abril de 2024, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (Exclusión de los créditos 
públicos de la exoneración de deudas), C-687/22, 
EU:C:2024:287, apartado 37].  

32 La interpretación literal del artículo 23, 
apartado 4, de la Directiva sobre reestructuración 
e insolvencia, según la cual la relación de 
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Ley 31/2014, de 3 de diciembre, como más 
adelante se expondrá). En todo caso, se trata de 
un derecho que no se limita a facilitar el ejercicio 
del derecho de voto, sino que tiene transcendencia 
para el ejercicio de otros derechos de participación 
como el derecho de asunción preferente o el de 
separación, así como para la supervisión y censura 
de la gestión social. 

Tal derecho permite al socio actuar de forma 
efectiva en el seguimiento de la marcha de la 
gestión social, controlar las decisiones del órgano 
de administración, actuar en defensa de sus 
intereses y tener conocimiento preciso de los 
puntos sometidos a aprobación de la junta, 
posibilitando una emisión consciente y 
reflexionada del voto. Este derecho se concreta en 
la obligación de la sociedad de proporcionar datos 
y aclaraciones relativas a los asuntos 
comprendidos en el orden del día (Sentencias del 
Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2002, 12 de 
noviembre de 2003 y 22 de febrero de 2007). 

La jurisprudencia del Alto Tribunal ha calificado el 
derecho de información como «derecho mínimo», 
inderogable (no puede ser eliminado por acuerdo 
de la junta o del órgano de administración) e 
irrenunciable, sin perjuicio de que el socio sea libre 
de ejercitarlo o no en cada caso, según su 
conveniencia (Sentencias número 608/2014, de 12 
de noviembre, 24/2019, de 16 de enero, 
y 670/2021, 5 de octubre). No obstante, como ha 
advertido la última de estas Sentencias, «la 
configuración amplia de este derecho de 
información del socio que había realizado la 
jurisprudencia se ha visto afectada en alguna 
medida por la reforma llevada a cabo por la 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre. 
Fundamentalmente, porque si bien el art. 197.1 
LSC sigue posibilitando la solicitud de 
informaciones y aclaraciones sobre los asuntos del 
orden del día, así como la formulación por escrito 
de preguntas que se consideren pertinentes, la 
reforma de 2014 restringió la impugnabilidad de 
los acuerdos por infracción del derecho de 

categorías que figura en esta disposición no tiene 
carácter exhaustivo, sino ilustrativo, queda 
corroborada por el considerando 81 de dicha 
Directiva, del que se desprende que el legislador de 
la Unión consideró que los Estados miembros 
«deben poder excluir otras categorías de deudas 
cuando esté debidamente justificado» [sentencia 
de 11 de abril de 2024, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (Exclusión de los créditos 
públicos de la exoneración de deudas), C-687/22, 
EU:C:2024:287, apartado 38].  

33 De ello se deriva que el referido artículo 23, 
apartado 4, debe interpretarse en el sentido de que 
la relación de categorías específicas de créditos que 
figura en él no tiene carácter exhaustivo y que los 
Estados miembros tienen la facultad de excluir de 
la exoneración de deudas categorías específicas de 
créditos distintas de las enumeradas en esa 
disposición, cuando esté debidamente justificado 
[sentencia de 11 de abril de 2024, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (Exclusión de los 
créditos públicos de la exoneración de deudas), 
C-687/22, EU:C:2024:287, apartado 39].  

34 Además, habida cuenta de que el legislador de 
la Unión ha supeditado expresamente el ejercicio 
de la facultad así concedida a los Estados 
miembros en el mencionado artículo 23, apartado 
4, a la condición de que tales exclusiones estén 
«debidamente justificadas», el Tribunal de Justicia 
ha declarado que, cuando el legislador nacional 
establece tales excepciones, el Derecho nacional o 
el procedimiento que llevó a ellas deben poner de 
manifiesto los motivos de dichas excepciones y que 
esos motivos deben perseguir un interés público 
legítimo [sentencia de 11 de abril de 2024, Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (Exclusión de 
los créditos públicos de la exoneración de deudas), 
C-687/22, EU:C:2024:287, apartado 42)].  

35 Por añadidura, tanto el considerando 78 de la 
Directiva sobre reestructuración e insolvencia, que 
hace referencia a las excepciones «debidamente 
justificadas» establecidas «en la normativa 
nacional», como el considerando 81 de dicha 
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información, a los casos en “que la información 
incorrecta o no facilitada hubiera sido esencial 
para el ejercicio razonable por parte del accionista 
o socio medio, del derecho de voto o de cualquiera 
de los demás derechos de 
participación” (art. 204.3.b] LSC)». 

Por otra parte, esta Dirección General ha reiterado 
en numerosas ocasiones (vid., por todas, 
Resoluciones de 29 de noviembre de 2012, 28 de 
enero de 2019 y 12 de marzo de 2020) que el 
derecho de información de los accionistas o socios, 
en cuanto unitario, determina que la ausencia o 
falta de alguno de los requerimientos que debe 
comprender la convocatoria afecta a la totalidad. 
Por ello, y por el especial rigor con que se 
pronuncia el legislador, la omisión total o parcial 
de todos o algunos de los requerimientos que 
conforman el derecho de información implica un 
vicio de la convocatoria invalidando el acuerdo 
que sobre el particular se pueda adoptar 
(Resolución de 16 de noviembre de 2002, entre 
otras muchas). Es precisamente el carácter 
«mínimo» y esencial del derecho de información 
del accionista o socio el que ha provocado una 
dilatada doctrina que incide sobre su 
trascendencia y sobre la necesidad de extremar el 
rigor en su defensa hasta el punto de que se ha 
afirmado reiteradamente que en caso de duda 
procede actuar en su salvaguarda rechazando la 
inscripción (vid., por todas, Resolución de 8 de julio 
de 2005). 

Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, 
este Centro Directivo ha afirmado que tan rigurosa 
doctrina debe mitigarse en ocasiones, por lo que, 
debido a los efectos devastadores de la nulidad, 
los defectos meramente formales pueden orillarse 
siempre que por su escasa relevancia no 
comprometan los derechos individuales del 
accionista o socio (Resolución de 8 de febrero 
de 2012). Desde este punto de vista se ha 
impuesto en casos concretos la consideración de 
que es preciso mantener los actos jurídicos que no 
sean patentemente nulos, la necesidad de que el 

Directiva, que alude a una razón «debidamente 
justificada con arreglo al Derecho nacional», 
permiten considerar que el legislador de la Unión 
estimó que bastaba con que se respetaran las 
modalidades previstas a tal efecto en los distintos 
Derechos nacionales [sentencia de 11 de abril de 
2024, Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(Exclusión de los créditos públicos de la 
exoneración de deudas), C-687/22, EU:C:2024:287, 
apartado 43].  

36 Por último, ha de precisarse, como ha señalado 
el Abogado General, en esencia, en el punto 42 de 
sus conclusiones, que la Directiva sobre 
reestructuración e insolvencia no exige que la 
justificación de la exclusión de una categoría 
específica de créditos de la exoneración de deudas 
se recoja en el propio acto de transposición de esa 
Directiva.  

37 En efecto, tal como se ha señalado en el 
apartado 34 de la presente sentencia, de dicha 
Directiva se deduce que la justificación que debe 
aportar un Estado miembro en apoyo de una 
exclusión como la controvertida en el litigio 
principal debe desprenderse bien del 
procedimiento que condujo a esta, bien del 
Derecho nacional. Así, por lo que respecta al primer 
supuesto, cuando, en virtud del Derecho nacional, 
los trabajos preparatorios, los preámbulos y las 
exposiciones de motivos de disposiciones legales o 
reglamentarias forman parte integrante de ellas o 
son pertinentes para interpretarlas y contienen una 
justificación de la exclusión de una categoría 
específica de créditos de la exoneración de deudas, 
procede considerar que esta justificación satisface 
las exigencias del artículo 23, apartado 4, de la 
misma Directiva [véase, en este sentido, la 
sentencia de 11 de abril de 2024, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (Exclusión de los 
créditos públicos de la exoneración de deudas), 
C-687/22, EU:C:2024:287, apartado 54]. Además, 
por lo que respecta al segundo supuesto, dicha 
justificación también puede figurar en otras 
disposiciones del Derecho nacional distintas de la 
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tráfico jurídico fluya sin presiones formales 
injustificadas y la idea de que debe evitarse la 
reiteración de trámites que, sin aportar mayores 
garantías, dificultan y gravan el normal 
funcionamiento de las empresas (vid. 
Resoluciones de 2 y 3 de agosto de 1993, 26 de 
julio de 2005, 29 de noviembre 2012, 29 de 
septiembre de 2015, 28 de febrero de 2018, 25 
y 28 de enero de 2019, 3 de diciembre de 2020, 15 
de noviembre de 2021 y 20 y 29 de diciembre 
de 2022). Siempre partiendo de la base de que los 
derechos individuales del accionista no sufran una 
merma en condiciones tales que puedan 
considerarse postergados ni resulte de forma 
indiscutible que los accionistas o socios 
minoritarios hayan considerado sus derechos 
individuales violados, situaciones estas que 
impiden cualquier consideración relativa a una 
interpretación flexible que se aleje de la rigurosa 
tradicional del mencionado Centro Directivo 
(Resolución 20 de mayo de 2013). 

Esta última consideración exige que la situación de 
hecho sea objeto de análisis pormenorizado para 
determinar si los derechos individuales de los 
socios llamados a reunirse en junta y, en su caso, 
expresar su voluntad mediante el ejercicio del 
derecho de voto, han sido violentados de forma tal 
que la rigurosa previsión del ordenamiento no 
admita corrección derivada de las circunstancias 
concurrentes. En esta línea ese Centro Directivo ha 
considerado que para admitir tal corrección deben 
concurrir en la situación de hechos una serie de 
circunstancias que permitan, en su apreciación 
conjunta, llegar a la conclusión de que no ha 
existido una violación inadmisible de los derechos 
individuales de los socios (Resolución de 20 de 
mayo de 2013). Circunstancias como la naturaleza 
meramente formal de los defectos de 
convocatoria; su escasa relevancia con relación al 
conjunto de la convocatoria; el hecho de que el 
derecho de información haya sido respetado si 
bien insuficientemente en la convocatoria 
(Resolución de 24 de octubre de 2013); que el 

que contiene esa exclusión, como una disposición 
constitucional, legislativa o reglamentaria 
nacional.  

38 En este caso, de los autos que obran ante el 
Tribunal de Justicia se desprende, por un lado, que 
el artículo 103, apartado 1, de la Constituição da 
República Portuguesa (Constitución de la República 
Portuguesa) establece que el sistema fiscal tiene 
por objeto satisfacer las necesidades financieras 
del Estado y de las demás entidades públicas, así 
como repartir equitativamente la renta y la 
riqueza, y, por otro lado, que los artículos 5 y 30 de 
la LGT enuncian objetivos y principios que justifican 
la exclusión de los créditos tributarios y de 
seguridad social de la exoneración de deudas, 
como la satisfacción de las necesidades financieras 
del Estado y la promoción de la justicia social, la 
igualdad de oportunidades y las correcciones 
necesarias de las desigualdades en la distribución 
de la riqueza y la renta, con observancia de los 
principios de generalidad, igualdad, legalidad, 
justicia material e indisponibilidad del crédito 
tributario. Resulta, pues, a priori , que en Derecho 
portugués existe una justificación de esta 
exclusión. No obstante, corresponde al órgano 
jurisdiccional remitente, único competente para 
interpretar y aplicar el Derecho nacional, apreciar 
si dicha exclusión está debidamente justificada en 
virtud del Derecho nacional.  

39 Habida cuenta de lo anterior, procede responder 
a la primera cuestión prejudicial que el artículo 23, 
apartado 4, de la Directiva sobre reestructuración 
e insolvencia debe interpretarse en el sentido de 
que la exclusión de la exoneración de deudas de 
una categoría específica de créditos distinta de las 
enumeradas en esa disposición solo es posible si 
está debidamente justificada en virtud del Derecho 
nacional.  

Segunda cuestión prejudicial  

40 Mediante su segunda cuestión prejudicial, el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en 
esencia, si el artículo 23, apartado 4, de la Directiva 
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contenido del derecho de información se haya 
reflejado con la debida claridad aunque 
insuficientemente (Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de marzo de 2005 y 20 de 
septiembre de 2006 y Resolución de 23 de abril 
de 2012); la consideración de que la omisión de 
uno de los medios de hacerlo efectivo 
(concretamente, por ejemplo, la posibilidad de 
solicitar el envío gratuito de los documentos) no 
implica «per se» una privación del mismo pues, 
como afirma el Tribunal Supremo, el anuncio tiene 
un carácter meramente funcional al ser el derecho 
de información de atribución legal (Sentencia 
de 13 de febrero de 2006 y Resolución de esta 
Dirección General de 29 de septiembre de 2015); o 
incluso la circunstancia de que el resultado, 
presumiblemente, no vaya a ser alterado en una 
nueva junta (Resolución de 24 de octubre de 2013, 
entre otras). 

Esta doctrina ha recibido respaldo legal como 
resulta de las modificaciones introducidas por la 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre, en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, que 
permiten sostener la doctrina expuesta. De 
acuerdo con dicha reforma (artículo 204.3 del 
texto refundido), no procede la impugnación de 
acuerdos sociales por «la infracción de requisitos 
meramente procedimentales establecidos por la 
Ley, los estatutos o los reglamentos de la junta y 
del consejo, para la convocatoria (…)» salvo que se 
refieran a la «forma y plazo» para llevarla a cabo. 
El propio precepto permite corregir una aplicación 
indiscriminada de tales postulados añadiendo que 
son impugnables los acuerdos cuando se hayan 
infringido requisitos que por su naturaleza puedan 
ser considerados relevantes, determinantes o 
esenciales circunstancia que debe resolverse 
incidentalmente con carácter previo al 
conocimiento del fondo del asunto (artículo 204 
«in fine»). 

Es cierto, como resulta de las consideraciones ya 
expuestas, que es doctrina reiterada de esta 
Dirección General que el severo régimen de 

sobre reestructuración e insolvencia debe 
interpretarse en el sentido de que los Estados 
miembros tienen la facultad de excluir 
determinadas categorías específicas de créditos de 
la exoneración de deudas, como los créditos 
tributarios y de seguridad social, atribuyéndoles 
con ello un estatuto privilegiado.  

41 Para responder a esta cuestión, procede, por 
una parte, recordar que, tal como se desprende del 
apartado 33 de la presente sentencia, dicha 
disposición debe interpretarse en el sentido de que 
la relación de categorías específicas de créditos que 
figura en ella no tiene carácter exhaustivo y los 
Estados miembros tienen la facultad de excluir de 
la exoneración de deudas categorías específicas de 
créditos distintas de las enumeradas en esa 
disposición, en casos debidamente justificados.  

42 Por otra parte, en lo que atañe al margen de 
apreciación de que disponen los Estados miembros 
en el ejercicio de esta facultad, el Tribunal de 
Justicia ha declarado que ni la Directiva sobre 
reestructuración e insolvencia ni los trabajos 
preparatorios para su adopción contienen 
elementos que puedan corroborar la tesis según la 
cual, habida cuenta de la coherencia interna de las 
categorías de créditos expresamente 
contempladas en el artículo 23, apartado 4, de esta 
Directiva, el legislador de la Unión pretendía limitar 
el margen de apreciación de los Estados miembros 
en cuanto a la exclusión de categorías de créditos 
distintas de las enumeradas en la referida 
disposición, como los créditos tributarios y de 
seguridad social. Por el contrario, de dichos 
trabajos preparatorios se desprende más 
concretamente que ese legislador tenía una 
voluntad clara de dejar a los Estados miembros un 
cierto margen de apreciación para que estos 
pudieran, al transponer la Directiva a su Derecho 
nacional, tener en cuenta la situación económica y 
las estructuras jurídicas nacionales [véase, en este 
sentido, la sentencia de 11 de abril de 2024, 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(Exclusión de los créditos públicos de la 
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exigencia formal de la convocatoria de juntas debe 
mitigarse cuando por el conjunto de circunstancias 
concurrentes no resulten indebidamente 
postergados los derechos individuales del 
accionista. Ahora bien, esta doctrina no puede 
resultar de aplicación en aquellos supuestos en 
que la convocatoria omite en su totalidad el 
régimen de protección específico del derecho de 
información: así se ha considerado en las 
Resoluciones de 18 de marzo de 2013, 18 de 
febrero de 2015, 24 de marzo de 2017, 28 de 
enero de 2019, 12 de marzo y 3 de diciembre 
de 2020 y 20 y 29 de diciembre de 2022, en las 
que, aceptando la doctrina de la mitigación de 
efectos y su plasmación legal en el 
artículo 204.3.a), esa Dirección General así lo 
entendió por tener la omisión «el carácter 
relevante» a que se refiere el precepto al 
excepcionar del régimen de dispensa las 
infracciones formales que afectan a derechos 
esenciales de los socios. 

En definitiva, son las circunstancias concurrentes 
en el supuesto de hecho concreto las que han de 
permitir determinar si el derecho de información 
de los socios ha sido o no cumplimentado en 
términos tales que los derechos individuales de los 
socios hayan recibido el trato previsto en la Ley. 

3. Aplicando las consideraciones anteriores al 
supuesto de hecho de este expediente, respecto 
del único de los defectos que ha sido impugnado, 
la calificación no puede ser confirmada, pues: a) el 
anuncio de convocatoria de la junta general 
expresa con suficiente claridad el contenido de la 
modificación estatutaria y el texto íntegro de los 
acuerdos sometidos a debate así como la nueva 
redacción que pasarían a tener los artículos de los 
estatutos sociales cuya modificación se proponía 
(vid. Sentencias del Tribunal Supremo de 29 de 
marzo de 2005 y 20 de septiembre de 2006); b) los 
tres únicos socios eran también administradores 
solidarios de la sociedad, por lo que no sólo tenían 
el derecho sino también el deber de estar 
informados sobre la marcha de los asuntos de la 

exoneración de deudas), C-687/22, EU:C:2024:287, 
apartado 40].  

43 Además, una exclusión de créditos, como los 
créditos tributarios y de seguridad social, de la 
exoneración de deudas puede estar debidamente 
justificada. En efecto, no todos los créditos son de 
la misma naturaleza ni todos los acreedores tienen 
la misma condición y el cobro de esos créditos 
puede tener fines específicos. Así pues, habida 
cuenta de la naturaleza de los créditos tributarios y 
de seguridad social y de la finalidad recaudatoria 
de las cotizaciones fiscales y de seguridad social, 
los Estados miembros pueden considerar 
legítimamente que los acreedores institucionales 
públicos no se encuentran, desde el punto de vista 
del cobro de los créditos en cuestión, en una 
situación comparable a la de los acreedores del 
sector comercial o privado. En estas circunstancias, 
la posibilidad de excluir los créditos tributarios y de 
seguridad social de la exoneración de deudas no 
equivale a favorecer indebidamente a los 
acreedores institucionales públicos frente a los 
demás acreedores que no se benefician de tal 
exclusión.  

44 Por tanto, el artículo 23, apartado 4, de la 
Directiva sobre reestructuración e insolvencia no 
restringe el margen de apreciación de que 
disponen los Estados miembros en cuanto a la 
elección de las categorías de créditos distintas de 
las enumeradas en dicha disposición que 
pretenden excluir de la exoneración de deudas 
[véase, en este sentido, la sentencia de 11 de abril 
de 2024, Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (Exclusión de los créditos públicos de la 
exoneración de deudas), C-687/22, EU:C:2024:287, 
apartado 41].  

45 Habida cuenta de lo anterior, procede responder 
a la segunda cuestión prejudicial que el artículo 23, 
apartado 4, de la Directiva sobre reestructuración 
e insolvencia debe interpretarse en el sentido de 
que los Estados miembros tienen la facultad de 
excluir determinadas categorías específicas de 
créditos de la exoneración de deudas, como los 
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sociedad y podían acceder a toda la 
documentación social, sin que conste que a los 
administradores solidarios no convocantes se les 
haya impedido el acceso a dicha información; c) la 
omisión de uno de los medios de hacer efectivo del 
derecho de información (concretamente, en este 
caso, la posibilidad de solicitar la entrega o el 
envío gratuito de los documentos) no implica «per 
se» una privación del mismo pues, como antes ha 
quedado expresado, el anuncio tiene un carácter 
meramente funcional al ser el derecho de 
información de atribución legal (Sentencia de 13 
de febrero de 2006); d) el socio disidente que haya 
deseado impugnar los acuerdos adoptados por la 
mayoría lo ha podido llevar a cabo e incluso ha 
podido solicitar y obtener el mandamiento de 
publicidad de su acción en el Registro Mercantil, y 
e) al haber asistido los tres únicos socios y 
adoptarse los acuerdos por mayoría suficiente, la 
convocatoria de una nueva junta en nada alteraría 
el resultado de lo acordado, y del conjunto de 
circunstancias concretas no resulta «a priori» que 
haya existido una violación directa de los derechos 
individuales de los socios, sin perjuicio de que en el 
correspondiente procedimiento judicial que 
pudiera abrirse y con la plenitud de medios que 
implica el ejercicio jurisdiccional pueda 
acreditarse que la omisión en los anuncios de 
convocatoria ha supuesto una efectiva violación 
de tales derechos. Por todo ello, y al margen de la 
posibilidad de que se inicie un procedimiento de 
impugnación de los acuerdos adoptados, cobra 
toda su fuerza la consideración de que debe 
mantenerse la eficacia del acto jurídico en tanto 
no recaiga una resolución al respecto, habida 
cuenta de la especial trascendencia y eficacia que 
una eventual declaración de nulidad tendría sobre 
los actos posteriores (artículo 208.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital) (..). 

créditos tributarios y de seguridad social, y de 
atribuirles con ello un estatuto privilegiado, 
siempre que tal exclusión esté debidamente 
justificada en virtud del Derecho nacional.  

Tercera cuestión prejudicial  

46 Mediante su tercera cuestión prejudicial, el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en 
esencia, si el examen de si está debidamente 
justificada la exclusión de una categoría específica 
de créditos de la exoneración de deudas 
introducida por un Estado miembro en su 
ordenamiento jurídico nacional debe realizarse a la 
luz, en particular, del principio de no discriminación 
por razón de la nacionalidad establecido en el 
artículo 18 TFUE, de la libertad de empresa 
consagrada en el artículo 16 de la Carta y de las 
libertades económicas fundamentales del mercado 
interior.  

47 A este respecto, ha de recordarse que del 
espíritu de cooperación que debe presidir el 
funcionamiento del procedimiento prejudicial se 
desprende que es indispensable que el órgano 
jurisdiccional nacional exponga, en la resolución de 
remisión, las razones precisas por las que considera 
que una respuesta a sus cuestiones sobre la 
interpretación de determinadas disposiciones del 
Derecho de la Unión resulta necesaria para resolver 
el litigio de que conoce (sentencia de 28 de 
noviembre de 2023, Commune d’Ans, C-148/22, 
EU:C:2023:924, apartado 43 y jurisprudencia 
citada).  

48 Según reiterada jurisprudencia, en el marco de 
la cooperación entre el Tribunal de Justicia y los 
órganos jurisdiccionales nacionales, la necesidad 
de llegar a una interpretación del Derecho de la 
Unión que sea eficaz para el juez nacional exige que 
este respete escrupulosamente los requisitos 
relativos al contenido de la petición de decisión 
prejudicial expresamente mencionados en el 
artículo 94 del Reglamento de Procedimiento del 
Tribunal de Justicia (sentencia de 28 de noviembre 
de 2023, Commune d’Ans, C-148/22, 
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EU:C:2023:924, apartado 44 y jurisprudencia 
citada).  

49 De este modo, como dispone el artículo 94, 
letra c), del Reglamento de Procedimiento, es 
indispensable que la petición de decisión 
prejudicial contenga la indicación de las razones 
que han llevado al órgano jurisdiccional remitente 
a preguntarse sobre la interpretación de 
determinadas disposiciones del Derecho de la 
Unión, así como de la relación que, a su juicio, 
existe entre dichas disposiciones y la normativa 
nacional aplicable en el litigio principal (sentencia 
de 28 de noviembre de 2023, Commune d’Ans, 
C-148/22, EU:C:2023:924, apartado 46 y 
jurisprudencia citada).  

50 En el caso de autos, ha de señalarse que la 
resolución de remisión no contiene indicaciones 
que permitan comprender la relación que el órgano 
jurisdiccional remitente establece entre las 
disposiciones del Derecho de la Unión cuya 
interpretación solicita y la legislación nacional 
aplicable al litigio principal.  

51 Dadas estas circunstancias, la tercera cuestión 
prejudicial es inadmisible.  

Cuarta cuestión prejudicial 

52 Habida cuenta de las respuestas dadas a las 
cuestiones prejudiciales primera y segunda, no 
procede responder a la cuarta cuestión prejudicial. 

Costas  

53 Dado que el procedimiento tiene, para las partes 
del litigio principal, el carácter de un incidente 
promovido ante el órgano jurisdiccional remitente, 
corresponde a este resolver sobre las costas. Los 
gastos efectuados por quienes, no siendo partes 
del litigio principal, han presentado observaciones 
ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de 
reembolso.  

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia 
(Sala Segunda) declara:  
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1) El artículo 23, apartado 4, de la Directiva (UE) 
2019/1023 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de junio de 2019, sobre marcos de 
reestructuración preventiva, exoneración de 
deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 
aumentar la eficiencia de los procedimientos de 
reestructuración, insolvencia y exoneración de 
deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 
2017/1132 (Directiva sobre reestructuración e 
insolvencia), debe interpretarse en el sentido 
de que la exclusión de la exoneración de deudas de 
una categoría específica de créditos distinta de las 
enumeradas en esa disposición solo es posible si 
está debidamente justificada en virtud del Derecho 
nacional.  

2) El artículo 23, apartado 4, de la Directiva 
2019/1023 debe interpretarse en el sentido de que 
los Estados miembros tienen la facultad de excluir 
determinadas categorías específicas de créditos de 
la exoneración de deudas, como los créditos 
tributarios y de seguridad social, y de atribuirles 
con ello un estatuto privilegiado, siempre que tal 
exclusión esté debidamente justificada en virtud 
del Derecho nacional.  
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